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PARTE OFICIAL.

WlSllIBXCI.t BEL COMIDO DK MIMSIÍI.OS.

S. M. la RUINA nuestra Señora (q. 1). g j 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación me remite con fecha 
10 del actual el Pical decreto 
siguiente.

Ministerio de la Gobernación. 
^Subsecretaría.—Negociado 2.° 
=La Reina (q. D. g.) se ha dig
nado expedir el Real decreto 
siguiente. == Debiendo aprobar 
las Diputaciones provinciales, con 
arreglo al art. 55 de la ley de 25 
de Setiembre de 1865 para el 
gobierno y administración de las 
provincias, reformada en 21 de 
Octubre de 1866, el reparti
miento que por el cupo de la 
contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería lia de exigirse 
á los pueblos en el año econó
mico de 1867 á 1868, sin per
juicio de lo que en su día deter
minen las Cortes al votar los 
presupuestos generales del Es
tado, Vengo en convocar á reu
nión extraordinaria para el dia 
24 del actual á dichas corpora
ciones en la Península é islas 
Baleares, y para el dia 50 del 
mismo en las Canarias.=Dado 

en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de ¡a Gobernación, 
Luis González Brabo.

Cuya soberana disposición he 
dispuesto se inserte en, el Boletín 
oficial de la provincia para, su 
debida publicidad.

Burgos 20 de Abril de 1867.
Eí. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

PABLO DE CASTRO.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERÍAS.

Debiendo contratarse el ser
vicio de conducciones terrestres 
de sal en la Península é Islas 
Baleares por término de tres 
años, á contar desde l.° de Julio 
de 1867 á 50 de Junio de 1870, 
en la Gaceta de.Madrid fecha de 
hoy núm. 109 se inserta el plie
go de condiciones aprobado por 
S. M. que ha de servir de base 
a la subasta pública, la cual se 
verificará en esta Dirección el 
dia 25 de Mayo próximo á la 
hora de las dos de la tarde.

Para optar á ia expresada 
licitación se necesita consignar 
en la Laja general de Depósitos 
la cantidad de 50.000 escudos 
en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para este 
objeto, y acreditar además que 
el interesado, reune las circuns
tancias que en dicho pliego se 
mencionan.

Madrid 19 de Abril de 1867. 
=Bremon.

GOBIERNO MILITAR
de la provincia de Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este Distrito con fecha 10 del (pie rige 
me dice lo siguiente.

«Excmo. Sr._El Excmo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de la Guerra en 
11 del mes próximo pasado me dice lo 
que sigue. =Excaio. Sr.—El Sr. Mi
nistro de la Guerra dice hoy al Director 
General de Infantería lo siguiente. =En 
vista de lo expuesto por V. E. en su co
municación de 28 de Febrero próximo 
pasado la Reina (q. D. g.) ha tenido 
á bien aprobaren el concepto de provi
sional el Reglamento adjunto para la 2? 
Reserva, á fin de que las comisiones pro
vinciales y demás á quienes incumbe su 
cumplimiento tengan reglas precisas ó 
invariables á que atenerse, encargando 
al propio tiempo al celo é inteligencia de 
V. E. que en vista de los resultados 
que observe, y de los inconvenientes 
que se ofrezcan en la práctica, proponga 
con oportunidad las variaciones que á su 
juicio deban introducirse, en el expresado 
Reglamento, para que recaiga en él la 
dífihíliva Real aprobación. = De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro 

; lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos cobsiguieules............... .»
—Tengo el'gusto de trasladarlo á V S. 
con inclusión del Reglamento cilado, para 
que'se sirva insertarlo en el Boletín ofi
cial de esta provincia, y devolverme 
despues este para que obre en esta de
pendencia á los fines oportunos.

Dios guarde áV. S. muchos años. 
Burgos 15 de Abril de 1867.= Ei 
General Gobernador, Vicente de Talledo. 
=Sr. Gobernador Civil de esta Pro
vincia.

REGLAMENTO
PARA LA SEGUNDA RESERVA, CON ARREGLO 

AL REAL DECRETO DE 24 DE ENERO DE 1867.

CAPITULO I.
Ingreso, permanencia y Unja de los indvi- 
duos del ejército en la reserva sedentaria.

Artículo 1 .“ Con arreglo al Real 
decreto de 24 de Enero último pasarán 
á la segunda reserva:

Primero. Los individuos del ejército 
de la Peninsula procedentes de la clase 
de quintos ó sustitutos que hayan cum
plido cuatro años de servicio en el ejér
cito activo con esclusan) de todo abono, 
que no tuvieren débito en su ajuste ó 
prefirieran continuar en las filas con, 
aprobación de sus Jefes.

Segundo. Los que habiendo sufrido 
recarga en su empeño per providencia 
judicial, lleguen á extinguirla sobre los 
cuatro años señalados de actividad.

Art. 2.° Se suspenderá accidental
mente el pase de aquellos individuos que 
uo obstante llevar servidos los cuatro 
años en activo, tuvieren débito en su 
ajuste ó se hallaren sujetos á procedi
mientos judiciales, ausentes ó enfermos 
en el hospital, hasta que cese la causa 
que motiva la suspensión.

Art. 5.° Los que reunan las cir
cunstancias prevenidas, recibirán del 
Coronel ó primer Jefe del cuerpo en que 
sirvan licencia ilimitada estendija en 
nombre del Director General del arma 
r,p.s.pectjva, con arreglo al formulario 
niim. I." En ella constará la clase, 
nombres y dos apellidos del inlf.resado: 
ei de los padres, pueblo de su naturaleza 
ó en que vaya á residir y la cláusula de 
quedar enterado de las prescripciones 
de esle Reglamento insertas en la misma, 
que observará exactamente hasta que se 
le diere su licencia absoluta por cum
plido.

Art. 4.° El Jefe del cuerpo en que 
sea baja remitirá de oficio al Comandante 
de la Comisión provincial con la oportu
nidad que el bien del servicio reclama, 
los documentos siguientes:



Copia de la filiación del prohibiéndose en absoluto las traslacionesPrimero, 
interesado debidamente autorizada y 
totalizada en la fecha de su baja.

Segundo. Duplicada relación de las 
prendas menores con expresión de su 
estado de uso, no comprendiendo en cada 
una mas que un solo individuo.

Tercero. Libreta de ajuste cerrada 
en que aparezca el abono y cargo del 
mes de haber por razón de marcha y el 
cargo de los sobrealcances si los tuviere.

Cuarto. Abonaré á favor de la Caja 
central de la Dirección general de Infan
tería de los alcances que le resulten, 
expresando la comisión provincial á que 
aquella debe acreditarle su importé, res
paldando dicho documento cuando com
prendiese mas de un individuo.

Art. 5." Al mismo tiempo que se 
le entregue su licencia ilimitada, recibi
rá los sobrealcances, el importe de un 
mes de haber y pan por razón de marcha 
y la fé de soltería; emprendiendo desde 
luego marcha para presentarse al Jefe de 
la comisión provincial á que pertenezca 
el pueblo de su residencia.

Art. 6.° En el acto de la presenta
ción se verificará la confranta, de las 
prendas que lleva, con las relaciones re
mitidas, devolviéndose al cuerpo de su 
procedencia un ejemplar con la confor
midad ó reparos, firmada por el Tenien
te de la comisión, quien advertirá al ¡ 
interesado el deber que tiene de conser- ' 
varias hasta que sea baja definitiva en el 
ejército, haciéndole comprender que si 
fuere llamado á las armas y las hubiera 
enagenado, serán reemplazadas con car
go á sus haberes, produciéndole el em
peño consiguiente.

Art. 7. Los individuos de la pri
mera y segunda reserva que no se pre
sentaren cuando fueren llamados por él 
Gobierno, serán juzgados como deserto
res con arreglo á las leyes militares.

Los de la segunda reserva fuera de la 
obligación expresada en el párrafo ante- j 
rior y la de pedir permiso para la tras
lación de su domicilio, según previene el. 
art. 9.° quedarán comprendidos desde 
que pasen á la reserva sedentaria en el 
fuero común y ordinario de la generali
dad dolos españoles, asi en lo civil como 
en lo criminal y en lo eclesiástico.

Art. 8.° Presentada la licencia iit— I 
mitada al Comandante Jefe de la comi
sión respectiva, lo será refrendada por 
este, autorizando la nota con el sello de ¡ 
la misma para que pueda trasladarse al 
punto dte su residencia, encargándole que 
á su llegada se presente al alcalde para 
ser inscrito en la lista que debe llevar 
dicha autoridad de los individuos de la 
reserva existentes en el mismo.

Art. 9° Si alguno tuviere necesidad 
de variar de residencia, temporal ú de
finitivamente para dedicarse á su trabajo, 
oficio ó industria, lo solicitará del Jefe 
de la comisión por conducto dél Alcalde 
del pueblo, quien emitirá su informe 
sobie la petición, y justificada la causa 
que le obliga á verificarlo, será autori
zado por aquel con el correspondiente 
permiso por escrito. En este caso no 
será baja en la primitiva comisión, 

de una provincia á otra.
Art. 10. El que disfrute pensión 

estará obligado á justificar mensualrnen- 
le su existencia ante el alcalde repetiti
vo, remitiendo el documento al Jefe de 
la comisión para proceder á la oportuna 
reclamación, percibiendo después su im
porte el interesado por sí ó por medio 
de apoderado.

Art. 11. Todo individuo que se ha
lle en la reserva sedentaria conservará 
el derecho de redimir el tiempo que le 
falle de permanencia en ella ó sustituirse, 
motivando las causas con sujeción á lo 
mandado en este punto en Ileales dis
posiciones vigentes.

Art. 12. No podrán contraer ma
trimonio sin previa licencia del Director 
General de Infantería, solicitada por 
medio del Jefe de la comisión provincial 
respectiva. Para obtenerla, se hará cons
tar en el oportuno expediente la buena 
conducta del interesado, las circunstan
cias de moralidad de la contrayente, y 
la de que sus familias se obligan á te
nerla bajo su amparo, en caso de que la 
reserva sea llamada al ejército activo. 
El Director dará cuenta al Ministro de la 
Guerra cada tres meses de las licencias 
que hubiere concedido.

Art. 15. Si alguno fuese sumariado 
ó procesado militarmente, será atendido 
con el socorro diario de 148 milésimas, 
ración de pan y correspondiente utensi
lio, haciéndose por la comisión las re
clamaciones oportunas en virtud de la 
copia de la orden de la autoridad que 
dispusiera la formación de la causa.

Art. 14. Cuandoalgunindividuo en
fermase, tendrá ingreso en los hospitales 
civiles, y en el solo caso de estarlo por 
consecuencia de heridas recibidas en 
campaña ó en auxilio de la autoridad, 
podrá pasar al hospital militar, según lo 
dispuesto en Real orden de 5 de Julio 
de 1861.

Art. 15. En caso de fallecimiento 
en el pueblo donde resida, remitirá el 
alcalde al Jefe de la comisión provincial 
su partida de óbito, que servirá para 
justificar en lodo tiempo su baja. Dicho 
Jefe dispondrá su ajuste final y reda
mación de los alcances, dando aviso á 
la autoridad expresada 'para que se pre
senten á recibirlo sus herederos con 
certificado de la misma que los identi
fique.

Art. 16. Al ser llamada á lasarmas 
la segunda reserva, serán avisados in
mediatamente sus individuos por los 
alcaldes de los pueblos dónde residan, 
dirigiéndose desde luego á la capital de 
la provincia, siendo considerados como 
desertores los que no lo veriíiqpen, y 
castigados con las penas marcadas á este 
delito. Para efectuar su incorporación se 
les facilitarán cuatro socorros á razón 
de 300 milésimas cada uno, y desde el 
dia que se presenten al Jefe de la co
misión disfrutarán el haber (pie las de
mas clases del ejército activo, pasando 
la correspondiente revista y entregando 
su licencia ilimitada.

Art. 17. El (pie deba ser licenciado 
por cumplido se presentará al Jefe de la 

i comisión, haciendo entrega de la licen
cia ilimitada y recibiendo, la absoluta, 
que se formará con arreglo á lo preve
nido para la redacción de tan importan
te documento. Percibirá ai mismo tiem
po los alcances que tuviere, inclusos los 
réditos devengados, y si no lo verificase 
por si, nombrará persona garantida con

i certificación del alcalde y sello de la 
’ municipalidad respectiva que pueda reci ■ 

bir, asi dicha suma como la licencia.

CAPÍTULO II.
Comisiones permanentes de provincia, de

tall. y contabilidad de las mismas.

Art. 18. El mas importante y esen
cial objeto de la comisión permanente es 
el de facilitar á la superioridad cuantos 
datos y noticias esladislicas se le exigie
ren, relativas al personal que constituye 

: la segunda reserva de la provincia. El 
• Comandante como Jefe de ella, auxiliado 
j por el Capitán y Teniente que se en

cuentran á sus órdenes, cuidará de orga
nizar sus trabajos de modo que pueda 
satisfacerlos en todo tiempo con rapidez 
y exactitud.

Art. 19. Cada comisión tendrá un 
sello de la forma que lo usan los cuerpos 
activos con el lema de «Segunda reserva, 
Provincia de.....» el cual estará siempre
en poder del Comandante, autorizándose 
con él los documentos según lo mandado 
para aquellos, sirviendo también de 
membrete en las comunicaciones oficiales.

Art. 20. Bajo el inmediato cuidado 
del Jefe tendrá cada comisión un arca 
de fondos en que se custodiarán los que 
accidentalmente existiesen, de cuyas 
tres llaves obrará una en su poder y las 
otras dos en el dél Capitán y Teniente 
respecti va mente .

Art. 21. El Comandante será res
ponsable de que lodos los .documentos 
que se formen referentes dél Detall y 
Contabilidad se ajusten á las prescrip
ciones vigentes en la parle que le sea 
aplicable y á las instrucciones y formu
larios de este Reglamento. Será de su 
particular cuidado la correspondencia 
con las autoridades civiles y militares, 
la mayor exactitud en el modelo de llevar 
el libro Pifiador y vigilar constantemente 
que á la remisión de abonarés y cantida
des que ingresen en la Caja de depósitos 
y en la satisfacción de los alcances y ré
ditos á los interesados, no se omita for
malidad alguna.

Art. 22. El Capilan, además (lelos 
trabajos que le sean confiados por el 
Comandante, se considerará como en
cargado del Detall, formando el extracto 
de revista mensual y lodos los docu
mentos relativos á la contabilidad de la 
comisión. Bajo su cuidado y atención se 
llevará el libro dé alta y baja nominal y 
motivada, y celará que las filiaciones, 
libretas y relaciones de prendas se con
serven en las carpetas por el orden (pie 
se marca en este Reglamento; que se 
esliendan las licencias absolutas con la 
mayor escr así como la cuenta
final en el ajuste del interesado.

Art. 23. El Teniente; 'además de 
auxiliar los trabajos de la comision en la 

forma que el Jefe le prevenga, ejercerá 
las funciones de Habilitado y Cajero, 
tendrá su libreta para anotar las canti
dades que reciba, formará los documen
tos de Contabilidad intervenidos por el 
Capitán y visados por el -Comandante, 
llevando en este concepto el libro que se 
previene de caja y abonarés, y se consi
derará también como ayudante en la 
parte que tengan relación con la comisión 
provincial los deberes de dicho empleo.

Art. 24. Para el desempeño del objeto 
á que está llamada la comisión por lo 
relativo al Detall, llevará esta los libros 
y registros siguientes:

Primero. Un libro para anotar la en
trada y salida de la correspondencia, di
vidido con este fin en dos partes ¡guales, 
donde se eslracle brevemente por orden 
de fecha y número de registro, asi la 
que se reciba de lodos los cuerpos y au
toridades como la que se remita á las 
mismas.

Segundo. La recibida cada año se 
encarpetará por autoridades-y cuerpos, y 
en los mismos oficios originales se in
sertarán las minutas de las contestaciones 
que merezcan, señalándose en ellas el 
número que corresponda al registro de 
salida, evitando de este modo llevar un 
libro copiador.

Tercero. Un libro de alta y baja 
nominal y motivada arreglado al formu
lario vigente, en que se exprese el nom
bre, fecha y procedencia de todos los 
destinados á la reserva de la provincia, 
figurándolo además numéricamente por 
clases para saber á toda hora la fuerza 
que la compone.

Cuarto. Un libro en fól¡$ apaisado 
(formulario núm. 2),en que estén ano
tados por érden de reemplazos todos los 
individuos que sean destinados, con ex
presión del arma y cuerpo de que pro
cedan, clases, nombre y apellidos, fecha 
dé sil entrada en el servicio activo y en 
la reserva y dia en que cumplirán su 
empeño; oficio, estado, estatura, pueblo 
de su residencia, alcances con que ingre
saron en la comisión y los que reciben al 
ser baja, motivo de esta y una casilla 
final de observaciones en que se anoten 
las variaciones de punto, dia en que ob
tienen su licencia y número de ¡orden ó 
pases al servicio activo por especial lla
mamiento.

Quinto. Las filiaciones se conserva
rán encarpetadas por reemplazos, conte
niendo la carpeta general de cada uno 
las parciales por órden alfabético dé 
pueblos. En dicho documento solo se es
tamparán con el mayor laconismo las 
notas de alta, traslación de residencia, 
motivo de la baja ú otros incidentes 
esenciales, y si hubiese de,librarse copia 
de ella, la certificará el Capitán con el 
V.° B.° del Jefe.

Sesto. Las relaciones de prendas so 
encarpetarán en la misma forma que las 
filiaciones, inutilizándose al recibir el in
dividuo su licencia absoluta.

Art. 25. La lista de revista men
sual, base de todas las operaciones de la 
contabilidad, se arreglará al formulario 
nilm. 5. En ella, además del coman
dante, Capitán y Teniente, han de figu- 



rar nomi nal mente todos los individuos 
de tropa que disfruten premio, los pro
cesados con haber y los que se hallen en 
hospitales militares por heridas (te cam
pana ó en auxilio de la autoridad, no 
solo en el cuerpo de lista, sino en el alta 
y baja; los demas se expresarán en uno 
y otro punto numéricamente, motivando 
la procedencia en el alta.

Art. 26. Para la reclamación y per
cibo de los haberes, se formará un es
trado arreglado al formulario núm. 4, 
que se pasará al Comisario de guerra 
respectivo para su ajuste. Este con la 
conformidad del Capitán encargado del 
Detall, lo remitirá á la intervención del 
distrito, donde liquidado, se enviará al 
Comisario el libramiento respectivo al 
recibo de su importe. Recogidas por 
aquel las firmas del Teniente habilitado 
y sentada la cantidad en su libreta, se 
presentará esté Oficial al Gobernador 
civil de la provincia para el ordena
miento de pago.

Art. 27. A medida que la comisión 
reciba los abonarés de los alcances de 
individuos destinados á la provincia, se 
encarpetarán mensualmente con relación 
nominal expresiva de su procedencia y 
cantidad que á cada uno se le acredita, 
remitiéndose á la Caja de la Dirección 
general de Infantería para que le sea 
abonado su total importe en la cuenta 
corriente que so abrirá y se cargue en la 
de los cuerpos que los libraron, cuidando 
aquella desde luego de imponerlos en la 
central de depósitos á los fines expresa
dos en el art. 6." del Real decreto de 
24 de Enero último.

La comisión se quedará para aclarar 
las dudas que en lodo tiempo pudieran 
ocurrir, con una copia exacta de dicha 
relación, debidamente autorizada.

Art. 28. Para satisfacer los alcances 
á los individuos á medida que fueren 
cumpliendo, el Jefe de la comisión remi- 
lirá el dia 1.° de cada mes á la Dirección 
general.de Infantería relación nominal 
de los que cumplan en todo el mes inme
diato siguiente, remesándole por esta 
igual número de licencias absolutas en 
blanco y libranzas por valor de lo que 
importen los alcances reclamados y pre- j 
mío devengado en la Caja de depósitos, i 
descontándose la parte á que asciende el 
giro. Dicha suma se cargará á la Comi
sión en cuenta corriente, podiendo esta 
entregar al interesado lo que le corres
ponda, anotándolo en su libreta y en el 
libro tiliador.

Art. 29. La comisión conservará 
las libretas de ajustes, dividiéndolas por 
reemplazos en la misma forma
carpetas de filiaciones, entregándolas á 
los interesados con su cuenta final al ser 
licenciados ó remitiéndolas á los cuerpos 
caso de ser llamados á las armas.

Art. 50. Llevará cada comisión un 
libro do entradas y salidas de caudales 
y anolacioo de abonarés que pueda ex
pedir su Caja, arreglándolo al formulario 
del reglamento de contabilidad vigente.

CAPÍTULO III.
Documentos que deben dar las comisiones 

provinciales.
Art. 51.

mes remitirá el Jefe de la comisión á la 
Dirección general del arma:

Primero. Un estado de fuerza (for
mulario número a), en que figure (por 
clases) la que tenía en el anterior, alta 
y bajá ocurrida durante el mismo, moti
vos que ta causaron y la que queda en 
aquella fecha con un resúmen expresivo 
de los reemplazos á que pertenece, 
número de individuos que pertenecen á 
cada partido judicial de la provincia ó 
fuera de ella, su ocupación y año en que 
cumplen.

Segundo. La relación de abonarés á 
que se refiere el artículo 27.

Tercero. El balance mensual de 
Caja (formulario número 6.)

Al finalizar el año económico, la de
mostración de la entrada y salida de 
caudales durante el mismo.

Art. 52. A la Capitanía general 
respectiva dará también el primero de 
cada mes el estado de fuerza y situación 
de los individuos que componen la se
gunda reserva de su provincia y los datos 
y noticias que dicha autoridad ordene.

Art. 55. Los Comandantes de las 
comisiones provinciales se considerarán 
como Jefes de cuerpo para los trámites 
que han de observar en su correspon
dencia con las autoridades: pero en lodo 
lo que se refiera á la reserva, podrá 
dirigirse directamente, á los Alcaldes de 
los pueblos y Jefes de la Guardia civil, 
en los casos urgentes del servicio.

Art. 54. Si al Comandante en el 
desempeño de su cometido sé lé presen
tasen casos cuya solución no esté pre
vista en este reglamento y su urgencia 
impidiera la correspondiente consulta, 
los resolverá considerándose como pri
mer Jefe de cuerpo é inspirando su cri
terio en el espíritu de la Ordenanza y 
Reales órdenes posteriores.—Es copia. 
—Fernandez San Román.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE BURGOS. 

Secretaria.
El limo. Sr. Subsecretario del Minis

terio de Gracia y Justicia, encargado de 
la Dirección general del Registro de la 

1 propiedad, en comunicación dirigida al 
Sr. Regente de este Superior Tribunal 
con fecha 9 del corriente mes, se ha 
servido disponer que los Registradores 
de la propiedad dejen de incluir en los 
estados prevenidos por el art. 510 de la 

los datos relativos á las
. inscripciones de los caminos de hierro 
; y demás obras públicas igualmente que 

de las obligaciones hipotecarias que las 
! graven, limitándose á hacer constar en 

una nota que extenderán al pie del es
tado respectivo, los derechos de cada 
clase que se inscriban, á tenor de lo dis
puesto en Real orden de 26 de Febrero 

, último.
i Lo que por mandato de S. Sría. el 

Señor Regente traslado á V. para su 
inteligencia, esperándose sirva dar aviso

El día primero de cada de quedar enterado de la presente circu-

que las ley Hipotecaria,

lar y de su puntual y exacto cumpli
miento.

Dios guarde á V. muchos años y Bur
gos 15 de Abril de i867.=Fraucisco 
Blanco de Mendizabai.
=Sr. Registrador de la propiedad de...

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ALAVA.

A la una de la larde del dia 15 de 
Mayo próximo se verificará en mi des
pacho la subasta para la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia durante 
el año económico de 1867 á 1868, con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria de 
este Gobierno para conocimiento de los 
que gusten interesarse en el remate.

Vitoria 15 do Abril de 1867. = Flo
rencio J.

Ayuntamiento de Fuenlelcesped.

Estando ultimadas las operaciones de 
amillaramiento y apéndice de riqueza 
territorial, que ha de servir de base para 
el reparto de la contribución en el año 
económico de 1867 á 68, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que lodos los 
contribuyentes puedan enterarse de su 
riqueza y hacer las reclamaciones que 
crean en su derecho en término de ocho 
dias, y pasado este término no se les 
oirá, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Fuenlelcesped 8 de Abril de 1867.= 
El Alcalde, Antonio Guijarro.

Alcaldía de Quintanilla de la Mata.

El apéndice ó amillaramiento rectifi
cado de este distrito, que ha de servir 
de base en la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año de 1867- 
68, se hallará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, para que los contribuyentes pue
dan enterarse y reclamar de agravio.

Quintanilla de la Mata 9 de Abril de 
1867.=EI Alcalde, Ramón González.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Salas de los Infantes.

Don Mariano Cebrian Pardo, Juez do 
primera instancia de esta villa de Salas 
de los Infantes y su partido.

Por el presente hago saber: que en 
este Juzgado y por testimonio del Escri
bano que refrenda se ha presentado de
manda á instancia de D. Bernardino 
Alonso Ortega, cura párroco de Al ianza, 
distrito municipal de Ortigúela, pidiendo 

sea incluido en las listas electorales para 
Diputados á Cortes como tal elector, 
cuya ilemamlaha sidfl admitida, acor
dándose fijar edictos en el pueblo de la 
vecindad de aquel, en esta cabeza de 
partido y en el Boletín oficial de la pro
vincia por término de veinte dias, á con
tar desde la inserción de dicho anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, por 
si alguno quisiere dentro del término se
ñalado presentarse en oposición á la ci
tada inclusión lo haga en este Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes Abril 
doce de mil ochocientos sesenta y siete. 
=.Mariano Cebrian Pardo.=P. S. M., 
Lucio Valmaseda.

Don Mariano Cebrian Pardo, Juez de 
primera instancia de la villa de Salas 
de los Infantes y su partido.

Por el presente hago saber á cuantos 
pueda convenir, en cumplimiento de lo 
que dispone el articulo 506 de la ley 
Hipotecaria, que el Registrador de la 
propiedad de este partido, que fue 
D. Juan Antonio Serrano, cesó del mis
mo por traslación al de Roa; y la fianza 
ó depósito que hizo para empezar á ejer
cer el cargo continuará en el mismo es
tado por espacio de tres años, á contar 
desde su traslación, que tuvo lugar en 
diez y ocho de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y cuatro, con el fin de responder 
de cualquiera reclamación que contra él 
pueda producirse por actos en el ejerci
cio de tal Registrador.

Dado en Salas de los Infantes á tres 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
siete. = Mariano Cebrian Pardo.= El 
Secretario, Benito Martínez Diaz.

„1. r.iíipxi j.: ■! o •:

Don Mariano Cebrian Pardo, Juez de 
primera instancia de la villa de Salas 
de los Infantes y su partido.

Por el presente hago saber á cuantos 
pueda convenir, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 506 de la ley 
Hipotecaria, que el Registrador que fué 
de la propiedad de este partido D. Ven
tura Gil de la Cuesta, cesó del mismo 
por renuncia; y la fianza ó depósito que 
hizo para empezar á ejercer el cargo 
continuará en el mismo estado por es
pacio de tres años, á contar desde su 
cesación, con el fin de responder de 
cualquiera reclamación que contra él 1 
pueda producirse por actos en el ejerci
cio de tal Registrador.

Dado en Salas de los Infantes y Abril 
trece de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Mariano Cebrian Pardo. =EI Secre
tario de Gobierno, Benito Martínez Diaz.
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Lista de las escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario, y qua 
según lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse por oposición y por concurso.
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En el cuartel que ocupa este Regi
miento se hallan de venia cinco caba
llos que han resultado inútiles para el 
servicio, los cuales podrán verse lodos 
los dias, y en la Oficina de Mayoría se 
admitirán proposiciones.

Burgos 1.4 de Abril de 1867. =EI 
Comandante Mayor, Carlos Coig.

VACANTE DE SECRETARÍA 
de Ayuntamiento.

POR CONCURSO.

De niños.
La elemental completa de Husillos, 

250 escudos anuales casa y retribuciones, 
pagado de fondos municipales.

La incompleta de Lores, 150 escudos 
anuales, id. id.

PARADOR Y MESON 
en renta y venia.

Se arriendan ó venden indis
tintamente y con separación una 
Casa-parador, que se dice de la 
Rita, en Villadiego, sita en la 
calle Mayor, y un Mesón en las 
afueras de dicha villa, donde se 
coloca el ferial de ganados en 
sus ferias.

La persona que quiéra intere
sarse en su adquisición ó arrien
do, se entenderá con D. Ensebio 
Marcos, Procurador del Juzgado 
en expresada villa. 3—6

En el pueblo de Pinillos de Esgueva, 
perteneciente al distrito municipal de 
Sotillo de la Rivera, se halla en custodia 
un caballo de las señas que á continua
ción se expresan. La persona que se 
crea dueño del referido caballo puede 
presentarse ante el Alcalde de dicho 

, pueblo, por quien le será entregado, 
previo el pago de los gastos que haya 
originado su custodia y manutención.

Burgos 16 de Abril de 1867.
Ei. Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

El depósito de vacuna que el 
Instituto médico Valenciano tiene 
en casa del Dr. Mallaina en Bri- 
viesca se halla ya provisto de 
linfa reciente, á 20 rs. paquete 
doble.

Se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento del pueblo de JaramiHo Quema
do dotada con el sueldo .anual de 50 escu
dos, procedentes dejos ingresos del pre
supuesto municipal.

Las perssonaque aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad, necesaria ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad dentro 
de 50 días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta del Gobierno; en la 
inteligencia de que la provisión de dicha 
plaza se efectuará con plena sujeción al 
artículo 70 de la ley municipal, y teniendo 
en cuenta lo que dispone el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1855 y Real orden de 
21 del mismo mes de 1858, expedida 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Burgos 15 de Abril de 1867.

Señas del Caballo.
Edad cerrado, pelo castaño, palical- 

zaílo de la pata izquierda y las dos 
manos, con pintas blancas en los costi
llares, liene cabezada negra', ramal, al- 
barda y un pellejo blanco.

PROVINCIA DE VALLAD0LID.
POR CONCURSO.

De niños.
La incompleta de Olmos de Peñafiel, 

186 escudos anuales, casa y retribu
ciones, id.

La id. de Villarmentero, 120 escudos 
anuales, id. id.

La id. de Caslroponco-, 180 escudos 
anuales, id. id.

La elemental completa de San Vicente 
del Palacio, 250 escudos anuales, id. id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de. las provincias de este Distrito 
Universitario, á fin de que los Maestros 
y Maestras que deseen mostrarse aspi
rantes á dichas escuelas y reúnan Ios- 
requisitos exigidos al efecto por la le
gislación vigente, dirijan sus solicitudes, 
escritas de su puño y letra, y acompa
ñadas de los documentos que acrediten 
sus méritos y servicios, á la Secretaria 
de la Junta de Instrucción pública res
pectiva dentro del término de un mesj á 
contar desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponda la escuela.

Valladolid.11 de Abril de 1867.= 
El Redor, Alanasio P. Canlalapiedra.

De niñas.
La elemental completa de Avia de 

las Torres, 166 escudos 700 milésimas, 
casa y retribuciones, id.

provincia de valencia.
POR OPOSICION.

La plaza (hi auxiliar de la escuela 
práctica agregada á la Normal de Maes
tros, dolada con 550 escudos anuales, 
pagado de fondos municipales.

REGIMIENTO DE NUMANCIA 
7.° de Lanceros.
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